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RUBILAR  SALAZAR, Santiago 
 
 

NOMBRE COMPLETO: 
Santiago Rubilar Salazar 
EDAD al momento de la detención o muerte: 
34 años al momento de su muerte 
PROFESION U OCUPACION:  
Administrador de empresas 
FECHA de la detención o muerte: 
2 de agosto de 1980 
LUGAR de la detención o muerte: 
Santiago 
ORGANISMO RESPONSABLE de la detención o muerte: 
Central Nacional de Inteligencia (CNI) 

                                       TIPO CASO de violación de derechos humanos: 
                                       Ejecutado 
                                       HISTORIA PERSONAL Y POLITICA: 
                                         Militante del Movimiento de Izquierda Revolucionaria (MIR-Chile) 
 
 
 
El 2 de agosto de 1980 fue muerto el administrador de empresas Santiago RUBILAR 
SALAZAR. La víctima había salido de su casa, en Santiago, el 26 de julio, con 
destino a Valparaíso, de donde debía regresar dos días más tarde. No lo hizo. El día 
en que debía retornar, su cónyuge encontró su casa allanada y fue detenida junto 
con su cuñado por efectivos de la CNI, siendo llevados al cuartel de la calle Borgoño 
e interrogados sobre las actividades de la víctima. 
 
Oficialmente se informó que en la fecha antes indicada fue muerto Santiago Rubilar 
en un enfrentamiento con Carabineros, cuando huía en un vehículo llevando a su 
dueña y un hijo de ella como rehenes. Se señaló que en los hechos resultaron 
heridos un carabinero y los rehenes, y que RUBILAR era buscado por el asalto a 
sucursales de Bancos de calle Santa Elena, ocurridos el día 28 de julio. 
 
Demuestra la falsedad de la versión oficial el Decreto Exento de detención que 
acompañó el Ministerio del Interior en el amparo deducido en favor de la víctima. 
Ese decreto estaba fechado el día 20 de julio de 1980, es decir antes de los asaltos, 
e incluía, además de la víctima, a las personas que luego se mencionarían como sus 
rehenes en la huída del día 2 de agosto. 
 
En atención a esos antecedentes la Comisión ha llegado a la convicción de que 
Santiago Rubilar fue ejecutado por agentes del Estado, en violación de sus derechos 
humanos.  
 
Informe Rettig 
------------------------------- 
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Información disponible en el sitio ARCHIVO CHILE,  Web del Centro Estudios “Miguel Enríquez”, CEME:  
http://www.archivochile.com 
Si tienes documentación o información relacionada con este tema u otros del sitio, agradecemos 
 la envíes para publicarla. (Documentos, testimonios, discursos, declaraciones, tesis, relatos caídos, 
 información prensa, actividades de organizaciones sociales, fotos, afiches, grabaciones, etc.) 
 Envía a: archivochileceme@yahoo.com 
 
NOTA: El portal del CEME es un archivo histórico, social y político básicamente de Chile y secundariamente de 
América Latina. No persigue ningún fin de lucro. La versión electrónica de documentos se provee únicamente 
con fines de información y preferentemente educativo culturales. Cualquier reproducción destinada a otros fines 
deberá obtener los permisos que correspondan, porque los documentos incluidos en el portal son de propiedad 
intelectual de sus autores o editores. Los contenidos de cada fuente, son de responsabilidad de sus respectivos 
autores, a quiénes agradecemos poder publicar su trabajo. Deseamos que los contenidos y datos de 
documentos o autores, se presenten de la manera más correcta posible. Por ello, si detectas algún error en la 
información que facilitamos, no dudes en hacernos llegar tu sugerencia / errata.. 
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